
En la ciudad de Sunchales, a los  veinticinco días del 
mes de julio del año dos mil once, siendo las dieciocho 
horas,  se  reúnen  en  el  Recinto  de  Deliberaciones  los 
miembros del Concejo Municipal, en sesión ordinaria. A 
tratar el siguiente: 

O R D E N    D E L   D Í A:

1º) Aprobación Acta Nº 1116.-
2º) Informe de Presidencia.-
3º) Correspondencia recibida.-
4º)  Decretos  remitidos  por  el  D.E.M.  a  título 
informativo:

Nº 2123/11: Declara de Interés Municipal la designación 
de Sunchales como Subsede del VII Festival de Teatro de 
Rafaela  2011,,  a  desarrollarse  en  instalaciones  de  la 
Asoc. “Amigos del Arte”, entre los días 14 y 17 de julio 
del cte. año.-

Nº  2124/11: Dispone  la  venta  en  pública  subasta  de 
motovehículos secuestrados en la vía pública. Fija fecha 
de la subasta el 06/08/2011, a la hora 9 en el predio 
calle Dentesano Nº 61.-

Nº 2125/11: Declara Visitantes Ilustres de la ciudad de 
Sunchales, mientras dure su permanencia en ella, a la 
Delegación China.-

5º) Resoluciones  remitidas  por  el  D.E.M.  a  título 
informativo:

Nº 3697/11: Autoriza a la Empresa Aguas y Procesos S.A. a 
efectuar  el  volcamiento  de  los  efluentes  industriales 
líquidos a la red cloacal, dando estricto cumplimiento a 
lo dispuesto en Resolución Nº 1089/82.-

Nº 3700/11: Otorga el cese en forma definitiva, a partir 
del  15/07/2011  al  agente  Elvio  Martino,  quien  se 
desempeña  en  la  Secretaría  de  Servicios  públicos, 
Agrupamiento  Mantenimiento  y  Producción-  trámite 
jubilatorio-.

Nº 3701/11: Otorga el cese en forma definitiva, a partir 
del 1º/10/2011 al agente Vicente Eier, quien se desempeña 
en  la  Secretaría  de  Servicios  Públicos,  Agrupamiento 
Servicios Generales- trámite jubilatorio-.

6º) Proyecto de Ordenanza emanado del D.E.M.:



* Autoriza incorporar al área urbana el inmueble fracción 
del Lote 31 de la Colonia Sunchales, propiedad de los 
Sres. Edel Rosa, Rosalía Raffín y María Susana Bazán.-

7º) Proyectos  presentados  por  el  Concejo  Municipal  en 
pleno:

7-a) De     Resolución:    Contrata,  con  retroactividad  al 
1º/07/2011, a la Srta. Marina Mondino, DNI 31.867.086, 
para  prestar  servicios  en  Secretaría  del  Concejo 
Municipal de Sunchales.-

7-b)  De Resolución: Dispónese prorrogar en Comisión, en 
el  Concejo  Municipal,  por  el  término  de  180  días 
corridos, los siguientes Proyectos:

-Proyecto de Ordenanza(FPCyS-PS-PDP-FPCyS):
* Dispone la realización de un relevamiento estadístico 
periódico y permanente denominado "Encuesta de Desarrollo 
Social" de la ciudad de Sunchales (EDS).-

-Proyecto de Ordenanza(FPCyS-PS): 
*  Modifica  Art.5º  Ordenanza  Nº  1703/06  -Creación 
Instituto Municipal de la Vivienda-.

-Proyecto de Ordenanza(FPCyS-PS):
* Crea la Oficina para la Defensa del Inquilino/a, bajo 
la  órbita  de  la  Oficina  Municipal  de  Información  al 
Consumidor.-

-Proyecto de Ordenanza(FPCyS):
* Crea el PROGRAMA DE MEDIACIÓN COMUNITARIA en la ciudad 
de Sunchales.-

                                  

      


